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para que pudieran presentarse reclamaciones contra la neces!- LOS proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán 
dad de la ocupación de las fincas, o aportarse los datos opor· i j ." manifiesto en ia Sección de Edificios y Obras. 
tunos para rectificar posibles errores de la relación; I Las proposicion2s se ajustarán al modelo qrie a continuación 

Resultando que no se han present!ld9 reclamtlylQn~1l de nin- '. se" i~erta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por 
guna clase y que la Abogacia del Estado ,ha .' emitido informe el .i;oUci.tante, acompañando en otro, abierto, los corrEl/ipondien
favorable; l' tes resguardos justifieativos de hab:::r consignado en la Caja 

Considerando que se han cumplido las formalidades de este G.,:,n2ral de Depósitos o en alguna sucursal de la misma la can-
periodo del expediente¡ tida:l de treinta y dos mil veinticuatro pesetas con veintiséis 

Esta Dirección, en uso de las 'facultades conferidas por el céntimos en concepto de depósito proviSionaL . 
artículo 98 de 'la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem- I En el acto de la subasta, el President,; de la Mesa manlfes
,bfede 19'54 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos '20 tará la proposición que resulte más ventajosa. declarándose 
al 22 de la misma, ha resuelto: l' por a::¡u~1 a:ljudicado a la misma. prOVisionalmente, el servicio. 

si=mpre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o 
Primero. Declarar necesaria la ocupación de las fincas afee- I más proposiciones fueran exactamente i, uales, 'se verificará, en 

tadas por las obras del embalse de lznájar. Modernización de la I el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante quince 
carretera de Encinas Reales aPriego~ según la: relación ya minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad. se decidirá 
publicada la adjudicación por medio ' de sorteo. 

Segundo. Publicar esta declaración en eÁ «Boletin Oflcial El presupuesto tipo de contrata es de un millón seisoientas 
del Estado>¡ y en el de la provincia, así como en el tablón de un mil doscientas 'trece pesetas con cuarenta y un céntimos. 
anuncios del Ayuntamiento de Lucena, y notificarla indivi- La document9.ción precisa qUf deberá acompañarse para to-
dUal mente a los interesados, haciéndoles saber que pueden re- mar parte en la s).lbasta. la fianz9. definitiva a constituir por 
currir contra ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el el adjudicatario, el otorgamiento de lá Escritura de adjudlca
plazo de diez dias, a contar de III fechade la última pUblica. ció:!. abono de gastos de inserción de este anuncio, plazo de 
ción oficial, o de la notificación en su caso. v por conducto de ejeCUCión de las ,obras y demás detalles concernientes a la ce
esta Confederación lebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio, se 

'Sev1lla, 16 de mayo de 1962.-El lng~niero director.-2.835. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se adjudica 
dejinittvamente el lote quinto del concurso de adqUisi
ción de mobiliario con destino a Escuela.s nacionales 

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la Di· 
rección General de Enseñanza Primari~, de7 de los corrientes 
el ' lote quinto de mesas de profesor con sillón a don Luis Rioja 
Leirado, en resolución del concurso convocado por Orden mi
nisterial de 16 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado». 
del 26),conforme a las condiciones establecidas en la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto que se eleve a definitiva la ad
judicaCión y se dé cumplimi~ntoa lo dispuesto en cuanto a 
constitución de fianzas y formalización de contrato ' en el nú-
mero octavo de la Citada Orden. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

l!mo; Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que · se anun
cia subasta de las obras de urbanización y jardinería 
de la Escuela Técnica Superior de In7enieros Agróno
mos y de . Peritos Agrícolas de Ma:2rid. 

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de ' mayo de 1962 
se ha aprobado el proYecto de o:Jras de «Prbanización Y jardi
nería de la Escuela T'¿cnica Superior de Ingenit'ros ' Agrónomos 
'y ' de Peritos Agricolas de 'Madrid. . 

En su virtu:l, . esta Subsscr2taría ha dispuesto , que se anun
cie III celebraci{m de suba!Jta púb1i~a el día 11 de julio de 1962, 
a las dcc:= horas,verifi~á:!;!o;:;e la apertura de , los pliegos en 
Ilr Sala de Juntas de hi Subsscretaria. 

A este efecto, a partir del día 1 de junio de 1962, a las once 
horas, comlsnza el plazo para la a:imisión de proposiciones, que 
terminará el dia 30 de junio, a la una de la tarde, debiendo ser 
presentadas, durante las horas hábiles. en este Ministerio, en 
el Registro General . . 

detallan en los pliegos de con:iiciones. que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente. 

Mo.delo de propostctón 

Don ....... vecino de ..... , provincia de .. .... , con domicilio 
'en 1!,1 ... ... de ...... , número .... "'! enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y de las condi
ciones Y requisitos que se exi'l'en para concurrir a ' la subasta 
de ,las obras de ...... , en .. .... provincia de ....... cree que !le en
cuentra en situación de acudir como licitador a dicha subasta. 

A est'e efecto se compromete a tomar a su cargo las obras ' 
mencionadas con estricta sujeCión a los expresados requisitos 
Y condiciones (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aúa· 
dirá: «Con la rebaja del ...... (en letra) por ciento. equivalente 
a ...... (en letra) pesetas»,) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de p2rcibir los obreros de cada oficio que haya de uti
lizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad. y 
a que los material os, artículos Y efectos que han de ser empleá
dos sean de producción nacional. 

(Fecha Y firma del proponente.) 

Madrid. 22 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, J. Maldo
nado.-2.509. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y Bt
bliotec:;¡s por la que se hace público que ha sido apro
bado el proyecto de obras de reparaciones 11 de audito
rium en el Palacio de Archivos, Bibliotecas y Museos de 
Mahón (Murcia). . ' 

Visto el proyecto de obras de reparaciones Y de auditorium en 
el Palacio de Archivos, Bibliotecás Y Museos de Mahón (Murcia). 
redactado por el Arquitecto don Mateo Segui Pons, coh unpre
sUDuestci total rectificado de 538.642,69 pesetas, con la siguiente 
distribución: Ejecución material. 422.630,34 ,pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 63.394 .55 pesetas; pluses, 27.893,94 pese· 
tas; importe de contrata. 513.918,83 pesetas; honorarios , del Ar
quitecto por formación de proyecto. según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2,25 por 100, 9.509,18 pesetas; al mismo por dirección 
de la obra, 9.509.18 pesetas; honorarios del Aparejador. 60 por 
100 sobre los de dirección, 5.705,50 pesetas; total, 538.642,69 pe
setas; 

Resultando que el proyecto ha sido informado favorablemen-, 
te por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 9 de 
enero de 1962; 

Considerando que en el servicio de construcciones civiles .. al 
que extiende su competencia esta Sección, no existe servicio ad
ministrativo de carácter técnico, a cuyo Arquitecto está · espe
cialmente encomendada la tarea de proyectar y . dirigir obraS., 
y en consecuencia. el nombramiento o deSignación hecha a favor 
del Aqultecto señor Segui Pons, autor del proyecto y que va. a . 
dIrigir las obras es éxclusivamente para este servicio y en armo-. 
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nla ocoI1 los beneficios a que alude el artículo segundo del Decre
to de 2 de junio de 1960. en relación con el de 16 de octubre de 
~. síno que lo matiza y precisa de una manera concreta. evi
tándole conf$lsiones nacidas en su interpretacIón y aplicación; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación procediendo hacer la adjudicación por el sistema de 
subasta pública dada la cuantía del gasto; 

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto en 25 de abril último y la Intervención Delegada 
de la ~dmlnistración del Estado ha fiscalizado el mismo en 
2 de los corrientes. 

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación . del proyecto de 
referencia por s,u citado total importe. rectificado de pese
tas 538.642.69. que se abonarán con cargo al crédito cuya nu
meración es 341.331 del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentisimo señor MI
nistro digO a V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 10 de mayo de 1962.-EI Director general. José An

tonio García Noblejas. 

Sr. Director del Palacio de Archivos, Bibliotecas y Museos de 
Mahón (Murcia). 

RESOLUCION de llL Junta Central de Construcciones Es
colares por la que Se aprueba la adjudicación definitiva 
de las obras de construcción de un Grupo Escolar, seis 
grados, tres de niñas y tres de niños, diez viviendas 
para Maestros 11 una vivienda para Conserje en Lan· 
jarón (Granada). 

Incoado el expediente oportuno que fuétomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 12 del pasado febrero. y fiscalizando el mismo por 
el Delegado de la Intervención General de la Administración 
del Estado en 28 del citado mes. y vista la copia del acta auto
riZada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid. don Jose 
Cano Frades. referente a la subasta de las obras de construc
ción del grupo escolar; seis grados. tres de niños y tres de niñas: 
10 viviendas para Maestros y una vivienda para Conserje en Lan
jarón (Granada). verificada en 8 de los corrientes y adjudi
cada prOVisionalmente a don Miguel Medina Ocaña,' Carril de ' 
San Nicolás. 3. Granada. 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejecución de las referidas obras al mejor postor. don Miguel 
Medina Ocaña. Carril de San Nicolás. número 3. Granada. 
en la cantidad liquida de 2.370.039.40 pesetas. que resulta 
una vez deducida la de 323.187,19 pesetas a que asciende 
la baja del 12 por 100 hecha en su proposición de la 
de 2.693.226.59 pesetas que Importa el presupuesto de con· 
ti'ata que ha servido de base para la subasta. que serán abona
das con cargo al capítulo sexto. artículo primero. grupo pri
mero. del presupuesto de gastos de esta Junta Central. ha
ciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras es 
el de doce meses. 

Lo digo a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 
-Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de ml!.yo de 1962.-El Pres,idente. J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares: 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjUdicación defi
nitiva de las obras de construcción de cuatro Escuelas 
y cuatro viviendas para Maestros en Villalpardo 
(Cuenca). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomado razón delgas· 
to a· realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta Ceno 
tral en 22 del pasado febrero. y en 27 del citado mes fué fiscali· 
zado el mismo por la Intervención General de la Administración 
del . Estado. y vista la copia del acta autorizada por el Notario 
del COlegio Notarial de Madrid. don José Cano Frades. refe
rente a la subasta de las obras de construcción de cuatro es,-

cuelas y cuatro viVienaas en ViIlalpardo (Cirenca). tipo ERN"] 
y VMN-l verificada en 8 de los corrientes y adjudicada provl 
sionalment~ a don Pelayo Ramón Guardia Garcia. calle Cer 
van.tes. número 1. Cuenca. 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor. don Pelayo Ra
món Guardia Garcia. calle Cervantes. l. ' Cuenca, en la cantidad 
liquida de pesetas 922.969.44. que resulta una vez deducida la de 
204.941.39 pesetas a que asciende la baja del 18.17 por 100 hecha 
en su propOSición de la de 1.127.910.83 pesetas que Importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta 
que serán abonadas con cargo al capitulo sexto. articu:o pri
mero. grupo primero, del presupuesto de gastos de esta Junta. 
haciendo constar que el Ayuntamiento contribuye en piedra 
y arena por 30.000 pesetas y siendo el plazo de ejecución de 
dichas obras el de quince meses. 

Lo digo a V. S. para , su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI Presidente. J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de. Construc-
ciones Escolares. ' . 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcci01l-es Es
colares por la que se aprueba la adjudicación defini. 
tiva de las obras de construcción de seis Escuelas 11 
seis viviendas para Maestrqs en Ugíjar . (Granada) 

Incoado el expediente oportuno que fue tomado razón del 
gasto a realizar por el 'Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 20 del pasado enero. y en 22 de febrero último fue 
fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado. y vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Colegio Notarial de Madrid. don José Cano 
Frades. referente a la subasta de las obras de construcción de 
seis Escuelas y seis viviendas en Ugijar (Granada). tipo ER-38 
y VM-9. verificada en 8 de los corrientes y adjudicada provi
sionalmente a don Miguel Medina Ocafia. CarrU de San Nico
lás. 3. Granada. 

Esta Junta Ceneral ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejeCUCión de las · referidas obras al mejor postor. daD 
Mi:5uel Medina Ocaña, Carril de San Nicolás. -número 3. 
Granada. en la cantidad liquida de 1.565.64~.25 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 50.087.72 pesetas a que as
ciende la baja del 3.10 por , 100 hecha en su propOSición de 
la de l.6Uj.732.97 pesetas que importa el presupuesto de . con
trata que ha servido de 'base para la subasta. que serán abo
nadas con cargo al capitulo . sexto. artículo primero. grupo pri
mero. del presupuesto de gastOs de esta Junta Central, bao. 
ciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras es 
el de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conoCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI Presidente, J. Tena; 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc-
ciones· Escolares. ' 

RESOLUClON de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defi
nitiva de las obras de construcción de tres Escuelas 
y tres viviendas en Zotes del Páramo (León), y una 
Escuela y dos viviendas en Zambroncinos, Ayuntamien
to de Zotes del Páramo (León). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón d,el 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 24 de febrero último y fiscalizado el mismo por 
la Intervención Delegada en 3 del pasado marzo. y vista la 
copia del acta autorizada por el Notario del Colegio Notariai 
de Madrid. don José Cano Frades. referente a la subasta de 
las obras de construcción de tres escuelas y tres viviendas para 
Maestros en Zotes del Páramo (León), y una escuela y dos 
viviendas para Maestros en Zambroncinos. Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo (León), tipo ER-35. ERN-3 Y VM-9. verifi
cada en 8 de los' co~jerites y adjudicada provisionalmente .$ 


